
15 de mayo de 2001 
 
 

RESUMEN CONJUNTO  
DEL PRESIDENTE DEL FMAM 

Y EL PRESIDENTE DEL CONSEJO 
REUNIÓN DEL CONSEJO DEL FMAM 

9-11 DE MAYO DE 2001 
 
 
APERTURA DE LA REUNIÓN 
 
1. Inauguró la reunión el Sr. Mohamed T. El-Ashry, Funcionario Ejecutivo Principal y Presidente 
del FMAM. 
 
ELECCIÓN DEL PRESIDENTE 
 
2. El Consejo eligió como Copresidente al Sr. Jairo Montoya, miembro representante de Brasil, 
Colombia y Ecuador. 
 
APROBACIÓN DEL TEMARIO 
 
3. El Consejo aprobó el temario provisional propuesto en el documento GEF/C.17/1. 
 
INFORME SOBRE LAS DELIBERACIONES RELATIVAS A LA REPOSICIÓN DEL FONDO FIDUCIARIO DEL 

FMAM 
 
4. El Funcionario Ejecutivo Principal informó al Consejo sobre las deliberaciones de la reunión 
relativa a la tercera reposición del Fondo Fiduciario del FMAM, que se celebró en la ciudad de 
Washington, el 7 de mayo de 2001. El Resumen de los Copresidentes de la reunión se puso a 
disposición del Consejo. 
 
5. Un miembro del Consejo señaló que el FMAM ha evolucionado hasta el punto de encontrarse 
actualmente en una situación en la que podría ocurrir que se prepararan más propuestas de proyectos 
de las que es posible financiar con los recursos disponibles. Dicho miembro del Consejo solicitó a la 
Secretaría que preparara una nota, que se estudiaría en una próxima reunión del Consejo y en el marco 
de las deliberaciones sobre la reposición de fondos, sobre los procedimientos de asignación de 
prioridades y recursos, prestando la debida atención a evitar que esas asignaciones puedan 
considerarse como un derecho a recibir fondos. 

Fondo para el Medio Ambiente Mundial 

 

FMAM 
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DECLARACIÓN DEL PRESIDENTE DEL STAP 
 
6. El Presidente del Grupo Asesor Científico y Tecnológico (STAP), Dr. Madhav Gadgil, informó 
sobre el programa de trabajo del Grupo y sobre los progresos realizados desde la última reunión del 
Consejo. El Dr. Gadgil respondió también las preguntas de los miembros del Consejo. 
 
7. El representante del PNUMA, señalando que el presente mandato del STAP expira en junio de 
2002, informó al Consejo de que el Director Ejecutivo del PNUMA había iniciado el proceso de 
buscar candidatos para formar el próximo STAP. Señaló que el PNUMA prepararía un documento 
informativo sobre el proceso de reconstitución del STAP para la reunión del Consejo de diciembre de 
2001. 
 
DECLARACIONES PRONUNCIADAS EN NOMBRE DEL CONVENIO SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA, LA 

CONVENCIÓN MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO Y LA CONVENCIÓN 

DE LAS NACIONES UNIDAS DE LUCHA CONTRA LA DESERTIFICACIÓN 
 
8. Hicieron declaraciones ante el Consejo el Sr. Michael Zammit Cutajar, Secretario Ejecutivo de 
la Convención Marco de las Naciones Unidades sobre el Cambio Climático; el Sr. Hamdallah Zedan, 
Secretario Ejecutivo del Convenio sobre la Diversidad Biológica, y el Sr. Hama Arba Diallo, Secretario 
Ejecutivo de la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación. Los 
representantes de las secretarías respondieron a las preguntas formuladas por los miembros. 
 
DECISIONES DEL CONSEJO 
 
9. El Consejo aprobó las siguientes decisiones: 
 

Decisión sobre el punto 6 b) del 
temario 

Examen por el Consejo de las relaciones 
con los convenios y convenciones 

 
10. El Consejo, tras haber examinado el documento GEF/C.17/3, Relations with Conventions, 
toma nota de los acontecimientos de interés para el FMAM en relación con los distintos acuerdos 
internacionales sobre el medio ambiente y de las medidas adoptadas por el FMAM en respuesta a las 
decisiones de las Conferencias de las Partes. 
 

Decisión sobre el punto 6 c) del 
temario 

Directrices para las actividades de apoyo 
iniciales relativas al Convenio de 
Estocolmo sobre Contaminantes 
Orgánicos Persistentes 

 
11. El Consejo, tras haber examinado el documento GEF/G.17/4, Initial Guidelines for Enabling 
Activities of the Stockholm Convention on Persistent Organic Pollutants, aprueba, con sujeción a 
los comentarios formulados en la reunión del Consejo, las directrices iniciales para actuar sin demora a 
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fin de ayudar a los países en desarrollo y a los países con economías en transición a aplicar las medidas 
necesarias para cumplir sus obligaciones en el marco del Convenio. El Consejo está de acuerdo con los 
criterios de selección de los países, las actividades que se ajustan a los requisitos pertinentes y su orden 
de ejecución, y los procedimientos para agilizar la tramitación de las propuestas para su financiamiento 
por el FMAM. El Consejo solicita a la Secretaría del FMAM que inicie actividades para informar a los 
países receptores sobre la disponibilidad de este tipo de asistencia, entre las que debe figurar la difusión 
apropiada de la información pertinente en la Conferencia Diplomática que se celebrará en Estocolmo en 
mayo de 2001 para aprobar el Convenio. 
 

Decisión sobre el punto 6 d) del 
temario 

Posibilidades de aumentar el apoyo del 
FMAM destinado a prestar asistencia a los 
países afectados, especialmente en África, 
para aplicar la Convención de Lucha 
contra la Desertificación 

 
12. El Consejo, tras haber examinado el documento GEF/C.17/5, Options to Enhance GEF 
Support for the Implementation of the UN Convention to Combat Desertification, acuerda que 
hay que procurar que la degradación de la tierra (la desertificación y la deforestación) se designe como 
esfera de actividad del FMAM para poder aumentar el apoyo del FMAM a la aplicación con éxito de 
la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación. El Consejo solicita a la 
Secretaría que, en colaboración con los organismos de ejecución, las entidades encargadas de la 
ejecución de los proyectos correspondientes, la Secretaría y el Mecanismo Mundial de la Convención 
de Lucha contra la Desertificación, prepare una nota más detallada sobre las modalidades de esa 
designación para que se estudie en la reunión del Consejo de diciembre de 2001. La nota también 
debería tratar sobre las medidas necesarias para preparar una enmienda al Instrumento para su 
aprobación en la segunda Asamblea del FMAM en octubre de 2002. 
 

Decisión sobre el punto 7 del 
temario 

Elementos de colaboración estratégica y un 
marco para las actividades del FMAM para 
fomentar la capacidad en cuestiones 
relativas al medio ambiente mundial 

 
13. El Consejo, tras haber examinado del documento GEF/C.17/6/Rev.1: 
 

a) Toma nota del marco y los elementos estratégicos propuestos para las actividades del 
FMAM a fin de aplicar un enfoque estratégico más definido para el fortalecimiento de 
la capacidad en cuestiones relativas al medio ambiente mundial; 

 
b) Pide a la Secretaría del FMAM que presente el marco y los elementos estratégicos 

propuestos a la Conferencia de las Partes del Convenio sobre la Diversidad Biológica, 
la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y la 
Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación y que celebre 
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consultas con esos organismos sobre el marco y los elementos estratégicos propuestos 
para las actividades del FMAM; 

 
c) Pide a la Secretaría del FMAM que, en colaboración con los organismos de ejecución 

y las entidades encargadas de la ejecución de los proyectos, inicie los procesos para 
que las actividades de autoevaluación de las necesidades de fortalecimiento de la 
capacidad puedan iniciarse inmediatamente en los países que soliciten esa asistencia. El 
Consejo acuerda que las solicitudes de los países para obtener asistencia financiera por 
un importe no superior a US$200.000 deben elaborarse, aprobarse y ejecutarse 
mediante procedimientos simplificados y además también acuerda que el Funcionario 
Ejecutivo Principal pueda aprobar esas solicitudes. Para los países que soliciten 
recursos financieros por una cantidad superior a US$200.000, la propuesta de 
proyecto debería elaborarse, aprobarse y ejecutarse en el marco del ciclo de los 
proyectos del FMAM. Se invita a la Secretaría del FMAM a que, en colaboración con 
los organismos de ejecución y las entidades encargadas de la ejecución de los 
proyectos, prepare y difunda ampliamente las directrices para prestar asistencia a los 
países en la preparación de propuestas de proyectos para obtener ese tipo de 
asistencia; 

 
d) Pide a la Secretaría del FMAM que consulte con organizaciones intergubernamentales 

y no gubernamentales que colaboran en actividades de fortalecimiento de la capacidad 
relativas al medio ambiente mundial y al desarrollo sostenible sobre el marco y los 
elementos estratégicos propuestos para las actividades del FMAM, y 

 
e) Pide a la Secretaría del FMAM que presente al Consejo, en su reunión de abril de 

2002, una revisión del marco y los elementos estratégicos propuestos para las 
actividades del FMAM que tenga en cuenta las opiniones formuladas por las 
Conferencias de las Partes y demás entidades consultadas en relación con esa decisión, 
así como las enseñanzas obtenidas a partir de las evaluaciones nacionales. 

 
Decisión sobre el punto 8 del 
temario 

Programa de trabajo sometido a la 
aprobación del Consejo 

 
14. El Consejo examinó el programa de trabajo presentado al Consejo en el documento 
GEF/C.17/7 y lo aprueba1, con sujeción a las observaciones formuladas durante la reunión del Consejo 
y las observaciones adicionales que pudieran presentarse a la Secretaría hasta el 25 de mayo de 2001. 
 
15. El Consejo comprueba que, con excepción de: 
                                                 
1  Un Miembro del Consejo, habida cuenta de la legislación nacional referente a la capacidad de voto de su 
país para los proyectos de desarrollo financiados por algunas instituciones de desarrollo no respaldó las propuestas 
de proyecto siguientes: India: conservación y gestión sostenible de la diversidad biológica en tierras áridas, e 
India: desarrollo de los autobuses con pilas de combustible en la India. 
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a) Ecuador: Sistema Nacional de Áreas Protegidas; 
b) Camboya: fomento de la energía renovable; 
c) China: programa de fomento de la energía renovable; 
d) China: demostración de la comercialización de autobuses con pilas de combustible en 

China, y 
e) India: desarrollo de los autobuses con pilas de combustible en la India, 

 
todos los proyectos presentados en el marco del programa de trabajo i) están o estarían en 
conformidad con el Instrumento y las políticas y procedimientos del FMAM y ii) pueden ser ratificados 
por el Funcionario Ejecutivo Principal para su aprobación final por el organismo de ejecución 
pertinente, siempre que el Funcionario Ejecutivo Principal distribuya entre los miembros del Consejo, 
antes de la ratificación, los borradores de documentos finales de proyecto en que se incorporen las 
observaciones del Consejo sobre el programa de trabajo, junto con una explicación satisfactoria del 
Funcionario Ejecutivo Principal sobre la forma en que se han tenido en cuenta dichas observaciones y 
las del examinador del STAP y una confirmación por el Funcionario Ejecutivo Principal de que el 
proyecto sigue estando en consonancia con el Instrumento y con las políticas y procedimientos del 
FMAM.  
 
16. Con respecto a los proyectos arriba mencionados, el Consejo pide a la Secretaría que adopte 
las medidas pertinentes para que los miembros del Consejo reciban los proyectos de documentos 
finales de proyecto y comuniquen al Funcionario Ejecutivo Principal, en el plazo de cuatro semanas, las 
preocupaciones que puedan tener antes de que el Funcionario Ejecutivo Principal ratifique un 
documento del proyecto para su aprobación final por el organismo de ejecución. Esos proyectos 
podrán ser examinados en otra reunión del Consejo a petición de, al menos, cuatro miembros del 
Consejo. 
 
17. El Consejo, tras examinar el proyecto regional (Albania, ex República Yuguslava de 
Macedonia): Programa de uso eficiente de la energía en los Balcanes, que se ha vuelto a presentar, 
lo aprueba y solicita a la Secretaría que adopte las medidas pertinentes para que los miembros del 
Consejo reciban los borradores de documentos finales del proyecto y comuniquen al Funcionario 
Ejecutivo Principal, en el plazo de cuatro semanas, las preocupaciones que puedan tener antes de que 
el Funcionario Ejecutivo Principal ratifique el documento del proyecto para su aprobación final por la 
CFI. Ese proyecto podrá ser examinado en otra reunión del Consejo a petición de, al menos, cuatro 
miembros del Consejo.  
 

Decisión sobre el punto 9 del 
temario 

Seguimiento y evaluación  

 
18. El Consejo del FMAM examinó el documento GEF/C.17/8, 2000 Project Performance 
Report, y respalda las conclusiones del examen, sujeto a las observaciones formuladas durante la 
reunión. El Consejo señaló en particular que el FMAM debería identificar y supervisar de forma más 
sistemática los riesgos que pueden afectar los buenos resultados de los proyectos, así como la creación 
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de condiciones marco para la ejecución de los proyectos. El Consejo también puso de relieve la 
importancia de fomentar los efectos de demostración y de posible repetición de los proyectos del 
FMAM. 
 

Decisión sobre el punto 10 del 
temario 

Nota del Funcionario Ejecutivo Principal 
sobre las actividades relativas a la Cumbre 
Mundial para el Desarrollo Sostenible  

 
19. El Consejo, tras haber examinado el documento GEF/C.17/9, CEO Note On GEF Activities 
related to the World Summit on Sustainable Development, señala la importancia de la Cumbre 
Mundial que se celebrará en septiembre de 2002 en Johannesburgo (Sudáfrica) y acoge con 
satisfacción las propuestas del Funcionario Ejecutivo Principal encaminadas a asegurar que el FMAM 
haga una aportación importante a los preparativos y deliberaciones de la Cumbre. El Consejo apoya 
plenamente la activa participación del FMAM en la Cumbre y en los preparativos para la Cumbre, y 
aprueba el proyecto de presupuesto para sufragar los costos de esta iniciativa especial. El presupuesto 
de US$1.398.918 debería incluirse en el presupuesto de la Secretaría del FMAM para el ejercicio de 
2002. El Consejo invita al Funcionario Ejecutivo Principal a que, con espíritu de colaboración, busque 
la participación y las contribuciones de los organismos del sistema del FMAM y de otras 
organizaciones y entidades apropiadas para la organización de los actos previos a la Cumbre Mundial, 
y también lo alienta para que busque contribuciones bilaterales y de otro tipo para ayudar a compensar 
los costos que ello supondrá para el presupuesto del FMAM. 
 

Decisión sobre el punto 11 del 
temario 

Nota sobre la segunda Asamblea del 
FMAM  

 
20. El Consejo reiteró su sincero reconocimiento a la generosa oferta del Gobierno de China al 
proponerse como anfitrión de la segunda Asamblea del FMAM, que se celebrará en Beijing en octubre 
de 2002. El Consejo aprueba la organización y la estructura de la Asamblea propuesta en el documento 
GEF/C.17/10, Note on the Second GEF Assembly, con sujeción a las observaciones formuladas en la 
reunión. A este respecto, el Consejo también aprueba el presupuesto provisional de US$265.500 para 
el ejercicio de 2002 para proseguir con los preparativos de la Asamblea y solicita que esos costos se 
incluyan en el presupuesto de la Secretaría para el ejercicio de 2002. El Consejo también toma nota de 
la estimación preliminar de los costos que supondrá para el ejercicio de 2003 la celebración de la 
Asamblea y solicita a la Secretaría que los incluya en el presupuesto para el ejercicio de 2003 que se 
presentará para su aprobación a la reunión del Consejo de abril de 2002. 
 

Decisión sobre el punto 12 del 
temario 

Presupuesto para el ejercicio de 2002 

 
21. El Consejo examinó el documento GEF/C.17/11, GEF FY02 Corporate Budget, y aprueba el 
presupuesto provisional por un valor de US$22.272.000 para el ejercicio de 2002, sujeto a las 
observaciones formuladas durante la reunión del Consejo, y que comprende: 
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a) Una cantidad de US$20.019.000 para cubrir las necesidades de recursos de las seis 
dependencias del FMAM (tres organismos de ejecución, la Secretaría, el Depositario y 
el Grupo Asesor Científico y Tecnológico) para el suministro de servicios de gestión del 
organismo, y 

 
b) Una cantidad de US$2.253.000 para apoyar las iniciativas especiales propuestas: i) la 

Segunda Asamblea del FMAM; ii) la Cumbre Mundial para el Desarrollo Sostenible, y 
iii) la fase final de las operaciones de coordinación a nivel de los países e identificación 
de éstos con las actividades financiadas por el FMAM. 

 
Decisión sobre el punto 13 del 
temario 

Mecanismos y acuerdos a través de los 
cuales se puede agilizar el desembolso de 
fondos del FMAM para pequeños proyectos 

 
22. El Consejo, tras haber examinado el documento GEF/C.17/12, Mechanisms and 
Arrangements for Expediting Disbursement of Funds for Small Projects, acoge con satisfacción 
los informes de los organismos de ejecución sobre las medidas que han adoptado para agilizar la 
tramitación y ejecución de los proyectos y el desembolso de fondos. El Consejo aprueba los 
procedimientos propuestos en el documento para agilizar el desembolso del primer tramo de 
financiamiento del FMAM para donaciones del Servicio de Formulación y Preparación de Proyectos, 
actividades de apoyo y proyectos de tamaño mediano. El Consejo solicita a la Secretaría del FMAM 
que colabore con los organismos de ejecución y las entidades encargadas de la ejecución de los 
proyectos que llevan a cabo sus actividades en el marco de la ampliación de oportunidades del FMAM 
para preparar los acuerdos jurídicos modelo relativos a las actividades de puesta en marcha de los 
proyectos y asegurar que cada organismo cuente con los procedimientos necesarios para permitir el 
desembolso oportuno de los fondos para la puesta en marcha de ese tipo de proyectos y que fomente 
el mantenimiento de la responsabilización financiera junto con la administración financiera 
descentralizada de los fondos a nivel de los países. 
 

Decisión sobre el punto 14 del 
temario 

Criterios para la ampliación de 
oportunidades para las entidades 
encargadas de la ejecución de los proyectos  

 
23. El Consejo examinó el documento GEF/C.17/13, Criteria for the Expansion of 

Opportunities for Executing Agencies. El Consejo aprueba, teniendo en cuenta las 
observaciones formuladas en la reunión, los criterios propuestos para la selección de entidades 
encargadas de la ejecución de los proyectos que pueden participar en la ampliación de 
oportunidades aprobada por el Consejo en mayo de 1999 y que el Consejo definió con más 
detalle en noviembre de 2000. Sobre la base de dichos criterios, el Consejo aprueba la 
selección del Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA) y solicita a la Secretaría que 
tome las necesarias disposiciones jurídicas y de procedimiento con el FIDA. 
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ASPECTOS DESTACADOS DE LAS DELIBERACIONES  DEL CONSEJO 
 
24. Durante las deliberaciones del Consejo se formularon las siguientes observaciones, 
interpretaciones y aclaraciones sobre los puntos del temario y la decisión conexa. 
 

Punto 6 c) del temario
  

Directrices para las actividades de apoyo iniciales 
relativas al Convenio de Estocolmo sobre 
Contaminantes Orgánicos Persistentes  

 
25. El Sr. James B. Willis, Director a cargo de la unidad de productos químicos del PNUMA, 
informó a la reunión sobre las conclusiones de las negociaciones del Convenio de Estocolmo sobre 
Contaminantes Orgánicos Persistentes y los preparativos de la Conferencia Diplomática que se 
celebrará este mes en Estocolmo, en la que el Convenio quedará abierto a la firma. El Sr. Willis acogió 
con satisfacción la aprobación por el Consejo de las directrices para las actividades de apoyo iniciales 
relativas al Convenio de Estocolmo que se elaboraron en colaboración con la unidad del PNUMA 
encargada de productos químicos. 
 
26. El Consejo reafirmó la necesidad de iniciar con rapidez la asistencia del FMAM a los países 
para que cumplan sus compromisos en el marco del Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes 
Orgánicos Persistentes. Para poder iniciar tan rápidamente la asistencia, el Consejo acordó ofrecer 
actividades de apoyo agilizadas y aprobó las directrices iniciales para esas actividades de apoyo. El 
Consejo también señaló que en la reunión de mayo de 2000 se había aprobado la ampliación de 
oportunidades específicamente para la FAO y la ONUDI debido a la ventaja comparativa con que 
cuentan esas organizaciones en el ámbito de los contaminantes orgánicos persistentes y, por lo tanto, en 
su capacidad para ayudar a los países a iniciar con rapidez actividades al respecto. De conformidad 
con esas decisiones, el Consejo aprobó, hasta que se lleve a cabo un nuevo examen, el acceso directo 
de la FAO y de la ONUDI a los recursos del FMAM para las actividades de apoyo agilizadas relativas 
a los contaminantes orgánicos persistentes, hasta la cuantía máxima de US$500.000 que se especifica 
en las directrices iniciales. 
 
27.  El Consejo solicitó a la Secretaría y al Depositario que prepararan los instrumentos jurídicos 
pertinentes para la aprobación de dichas actividades de apoyo agilizadas y para la transferencia de las 
asignaciones y de los derechos corrientes conexos a la FAO y a la ONUDI. 
 
28. El Consejo apoyó plenamente el inicio de las actividades para asistir a los países a preparar la 
entrada en vigor del Convenio y acordó que la atención debería centrarse en la preparación de planes 
de ejecución nacionales relativos a las 12 sustancias prioritarias que se enumeran en el Convenio. 
 
29. Un miembro del Consejo sugirió que se considerara la posibilidad de abordar las cuestiones 
relativas a los contaminantes orgánicos persistentes en el contexto más amplio de los productos 
químicos, incluida la coordinación con los convenios y convenciones conexos. 
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30. Al hacer operativas las actividades de apoyo al Convenio de Estocolmo, la Secretaría, los 
organismos de ejecución y las entidades encargadas de la ejecución de los proyectos deberían tener en 
cuenta los conocimientos que el FMAM ha obtenido en su experiencia de financiación de actividades 
de apoyo para otros convenios y convenciones, aprovechando especialmente las evaluaciones que se 
han llevado a cabo de esas actividades. Los proyectos deberán adaptarse a las circunstancias de cada 
país y deberían integrarse en la estrategia de desarrollo del país. 
 
31. Por lo que respecta a las condiciones para optar a esa asistencia, habría que considerar el 
párrafo 5 del Artículo 13 del Convenio. 
 

Punto 6 d) del temario Posibilidades para mejorar el apoyo del FMAM a 
la aplicación de la Convención de las Naciones 
Unidas de Lucha contra la Desertificación  

 
32. El Consejo expresó su firme apoyo al fortalecimiento de los esfuerzos del FMAM para 
financiar las actividades encaminadas a abordar la cuestión de la degradación de la tierra (la 
desertificación y la deforestación), y acordó que habría que intensificar esos esfuerzos mientras se sigue 
intentando que la degradación de la tierra se designe como esfera de actividad del FMAM. El Consejo 
reconoció plenamente que la cuestión de la degradación de la tierra era fundamental para las 
actividades destinadas a lograr el desarrollo sostenible y el alivio de la pobreza y para aprovechar las 
sinergias entre los convenios y convenciones relativos al medio ambiente mundial. 
 
33. El Consejo tomó nota de que 105 países habían preparado informes nacionales sobre el estado 
de la aplicación de la Convención de Lucha contra la Desertificación y que los países parte afectados 
habían ultimado 34 planes nacionales de acción de lucha contra la desertificación. 
 
34. El Consejo señaló que las actividades del FMAM para abordar la cuestión de la degradación 
de la tierra deben integrarse en las políticas de desarrollo y en la planificación nacionales. El documento 
que se preparará para la próxima reunión del Consejo deberá estudiar, entre otras cosas, cómo se 
puede conseguir que la asistencia del FMAM tenga el mayor efecto posible sobre el terreno y que al 
mismo tiempo produzca beneficios ambientales a nivel mundial. 
 

Punto 7 del temario Resultados de la iniciativa de fortalecimiento de 
la capacidad  

 
35. El Consejo puso de relieve la importancia de promover las sinergias entre los distintos 
convenios y convenciones en relación con las actividades de fortalecimiento de la capacidad para 
aumentar la eficacia y la calidad. A este respecto, se solicitó a la Secretaría que aclarara de qué modo 
el marco propuesto para las actividades del FMAM podría conducir a mejorar la coordinación entre las 
actividades de apoyo a los convenios y convenciones así como el vínculo entre las propuestas para el 
fortalecimiento de la capacidad y la labor en curso relativa a un enfoque programático. 
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36. Los elementos de colaboración estratégica propuestos y el marco de las actividades del 
FMAM para el fortalecimiento de la capacidad en el ámbito del medio ambiente mundial deberían tener 
en cuenta de una forma más explícita la integración de las actividades de fortalecimiento de la capacidad 
del FMAM en estrategias de mayor alcance en el ámbito del desarrollo sostenible. 

37. Se alentó a adoptar un criterio flexible en el diseño de programas descentralizados a nivel de los 
países para permitir la aplicación de enfoques regionales cuando los países estén de acuerdo en que ese 
tipo de enfoque resultaría beneficioso. 

38. El Consejo solicitó a la Secretaría del FMAM que iniciara la ejecución de las actividades que 
se solicitan en su decisión tan pronto como sea posible, utilizando los recursos del presupuesto de la 
Secretaría. Se acordó que en la reunión del Consejo de diciembre la Secretaría presentaría una solicitud 
de los recursos necesarios para aplicar la decisión del Consejo. 

Punto 8 del temario Programa de trabajo  

39. Por lo que se refiere al proyecto regional sobre formulación de planes nacionales de 
ejecución para la gestión de los contamianantes orgánicos persistentes, el Consejo acordó que los 
países que no figuran entre los 12 países piloto que recibirán asistencia en el marco del proyecto 
pueden solicitar financiamiento del FMAM para elaborar sus planes nacionales de ejecución relativos a 
la gestión de los contaminantes orgánicos persistentes, según lo establecido en el documento Initial 
Guidelines for Enabling Activities for the Stockholm Convention on Persistent Organic 
Pollutants, a través de uno de los organismos de ejecución o una de las entidades encargadas de la 
ejecución de los proyectos. 

40. Por lo que respecta a la esfera de actividad relativa al agotamiento de la capa de ozono, se 
solicitó a la Secretaría que preparara un documento sobre las consecuencias de costos y de carácter 
operacional que podría tener un compromiso de aportar fondos a los países con economías en 
transición para que sustituyeran los hidroclorofluorocarbonos (HCFC) y el bromuro de metilo y 
sustancias conexas con arreglo a lo estipulado en el Protocolo de Montreal para que se estudie en la 
reunión de diciembre del Consejo y en los debates sobre la tercera reposición del Fondo Fiduciario del 
FMAM. 

41. Se solicitó a la Secretaría que preparara una nota sobre la cofinanciación de los proyectos del 
FMAM para que el Consejo la estudie en su próxima reunión. La nota debería examinar las políticas de 
cofinanciación vigentes y debería poner de relieve las cuestiones que hay que aclarar o abordar. Se 
solicita a la Secretaría que, al preparar el documento, tenga en cuenta las prácticas de los bancos 
multilaterales de desarrollo en cuanto a cofinanciación. 

42. Se solicitó a la Secretaría que estudiara, en colaboración con los organismos de ejecución, la 
creación de un formato uniforme de proyecto que suministrase información sobre cuestiones de interés 
para el Consejo como forma de racionalizar la documentación de los proyectos que hay que examinar. 

43. El Consejo expresó su preocupación sobre la aprobación por fases del financiamiento para 
proyectos, especialmente en cuanto a la sostenibilidad de dichos proyectos y a las obligaciones 
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eventuales que entraña para el financiamiento futuro. El Consejo señaló que al aprobar la primera fase 
del financiamiento desearía tener un panorama general de todo el proyecto y una indicación de las 
previsiones presupuestarias totales. 
 
44. Se sugirió que podría ser útil que en la página introductoria del programa de trabajo se incluyera 
información sobre el costo medio de los proyectos de cada esfera de actividad, así como una indicación 
de la tasa de crecimiento anual del programa de trabajo y datos sobre la participación del sector 
privado. 
 

Punto 9 del temario Seguimiento y evaluación  
 
45. El Consejo acordó que la Secretaría debería colaborar con los organismos de ejecución para 
elaborar unos criterios más claros y detallados para el examen de los proyectos a fin de armonizar 
mejor los exámenes de ejecución de los proyectos, de forma que fueran más realistas y fáciles de 
comparar con los de otros organismos. La Secretaría y los organismos de ejecución deberían estudiar 
la posibilidad de mejorar los incentivos para que el personal informe de manera más completa sobre los 
problemas y riesgos internos y externos que podrían poner en peligro el éxito de un proyecto. 
 
46. El Consejo puso de relieve la necesidad de fomentar la capacidad para ayudar a los países a 
elaborar políticas y estrategias para hacer frente a los desafíos ambientales a nivel mundial y no 
únicamente para ayudarles a cumplir los requisitos de los convenios y convenciones. 
 
47. El Consejo puso de relieve que habría que prestar atención a asegurar que las enseñanzas 
adquiridas se difundan ampliamente y que los países, los organismos de ejecución y las entidades 
encargadas de la ejecución de los proyectos las integren en las actividades de los proyectos, así como a 
elaborar procedimientos para reestructurar proyectos cuyos resultados no son satisfactorios. 
 
48. Se expresó preocupación sobre las demoras que se producen entre la aprobación por el 
Consejo de propuestas de proyectos y la entrega a los beneficiarios de los fondos para el proyecto. El 
Consejo señaló que todavía se podía mejorar en cuanto a la agilización de la tramitación y ejecución de 
los proyectos, y solicitó que siguiera haciéndose el seguimiento de la cuestión. 
 
49. Se acordó que había que seguir prestando atención a la creación de indicadores de los efectos 
de los proyectos y de más criterios de referencia bien definidos. 
 

Punto 10 del temario Nota del Funcionario Ejecutivo Principal relativa 
a la Cumbre Mundial para el Desarrollo 
Sostenible  

 
50. El Consejo acordó que el objetivo de las actividades del FMAM relativas a la Cumbre Mundial 
para el Desarrollo Sostenible debería ser informar a un numeroso público sobre los logros del FMAM, 
presentar las enseñanzas adquiridas que sean valiosas para futuras actividades y superar los límites de la 
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Cumbre Mundial poniendo la vista en las contribuciones que el FMAM puede aportar al logro de 
beneficios ambientales a nivel mundial en el contexto del desarrollo sostenible. 
 
51. Se solicita a la Secretaría que al llevar a cabo las actividades propuestas colabore con los 
organismos de ejecución, la Secretaría de la Cumbre Mundial, los convenios y convenciones y otros 
socios interesados y que integre las actividades propuestas en el proceso de preparación de la Cumbre 
y en la propia Cumbre. 
 
52. Se solicitó a la Secretaría del FMAM que mantuviera informado al Consejo sobre las 
actividades que se llevarán cabo en cumplimiento de la nota y a solicitar la participación del Consejo 
siempre que fuera posible. 
 
53. Se solicitó al Funcionario Ejecutivo Principal que siguiera intensificando sus actividades de 
divulgación entre los representantes de los países en Nueva York y sus consultas con ellos. 
 

Punto 11 del temario Segunda Asamblea del FMAM  
 
54. El Consejo acordó que en el documento propuesto en el párrafo 5 a) relativo a las 
recomendaciones sobre cuestiones presentadas a la Asamblea, que deberá preparar el Consejo, se 
incluyeran recomendaciones relativas a la designación de los contaminantes orgánicos persistentes y de 
la degradación de la tierra (desertificación y deforestación) como esferas de actividades del FMAM, así 
como recomendaciones de política que surjan de la tercera reposición del Fondo Fiduciario del FMAM 
y de la Cumbre Mundial para el Desarrollo Sostenible. 
 

Punto 12 del temario Presupuesto para el ejercicio de 2002  
 
55. El Consejo solicitó que en el presupuesto figurara información más detallada a fin de aumentar 
la transparencia y demostrar la eficacia de las operaciones. A este respecto, se acordó que la 
Secretaría prepararía un desglose más detallado del presupuesto correspondiente al ejercicio de 2002 
para la reunión del Consejo de diciembre. Ello ofrecería al Consejo la oportunidad de examinar un 
formato de presentación más detallado y de orientar a la Secretaría sobre la preparación del 
presupuesto para el ejercicio de 2003. 
 

Punto 13 del temario Mecanismos y arreglos para agilizar los 
desembolsos de los fondos del FMAM para 
pequeños proyectos  

 
56. El Consejo acogió con satisfacción las medidas propuestas y los comentarios adicionales para 
agilizar el desembolso de los fondos para proyectos y mantener al mismo tiempo la responsabilización 
financiera, ya que ello era una demostración importante del deseo de responder a las preocupaciones 
expresadas en la Conferencia de las Partes en los convenios y convenciones y de diversos países 
receptores. 
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Punto 14 del temario Oportunidades ampliadas para las entidades 

encargadas de la ejecución de los proyectos, 
incluidos los criterios para la ampliación de esas 
oportunidades a otros organismos 

 
57. El Consejo acogió con satisfacción la inclusión del FIDA entre las entidades encargadas de la 
ejecución de los proyectos que pueden participar en las oportunidades ampliadas, reconociendo que su 
participación fortalecerá la capacidad del FMAM para elaborar y ejecutar proyectos, particularmente 
por lo que se refiere a la cuestión de la degradación de la tierra. 
 
58. Por lo que respecta a los criterios elaborados para seleccionar entidades encargadas de la 
ejecución de los proyectos, el Consejo solicitó a la Secretaría que explicara con más detalle los criterios 
relativos a la complementariedad con arreglo a decisiones previas del Consejo y que los presentara en 
la próxima reunión del Consejo. 
 
59. Se señaló que si bien se invita a participar en las oportunidades ampliadas a las entidades 
encargadas de la ejecución de los proyectos principalmente por las ventajas comparativas que 
presentan y sus conocimientos especializados en esferas de actividad concretas y que las actividades de 
esas entidades deberían seguir centrándose principalmente en esas esferas, no habría que impedir que 
esas entidades elaboraran proyectos en otros ámbitos cuando el FMAM deba llevar a cabo actividades 
en esos ámbitos y dichas entidades presenten ventajas comparativas y demuestren una dedicación 
básica al ámbito de que se trate. Esta cuestión se consideraría atendiendo a cada caso particular. 
 
60. El Consejo apoyó la propuesta que figuraba en el documento de que se examine 
periódicamente la participación de las entidades de ejecución de los proyectos y que los resultados de 
esos exámenes se incluyan en el plan de actividades del FMAM. La estrategia institucional general del 
FMAM de aprovechar las ventajas comparativas de todos los organismos asociados también debe 
estudiarse más ampliamente en el plan de actividades. 
 
61. El Consejo señaló que el aumento del número de entidades encargadas de la ejecución de los 
proyectos que participaban en las oportunidades ampliadas requeriría una coordinación mayor entre los 
organismos de ejecución y las entidades encargadas de la ejecución de los proyectos. 
 
62. El Consejo confirmó que el mismo sistema de servicios remunerados para ejecutar los 
proyectos del FMAM que se aplica en el caso de los organismos de ejecución se aplicaría a las 
entidades encargadas de la ejecución de los proyectos que participaran en las oportunidades ampliadas. 
Según lo acordado en la reunión del Consejo de noviembre de 2000, no se aplicarían derechos 
adicionales cuando un organismo de ejecución y una entidad encargada de la realización de los 
proyectos colaborasen en un proyecto. A este respecto, el Consejo señaló su decisión anterior al efecto 
de pedir la revisión del sistema de servicios remunerados en su reunión de abril de 2002. 
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63. El Consejo solicitó a la Secretaría que preparara un documento sobre la estructura, los 
procesos y los procedimientos generales del FMAM, teniendo en cuenta los resultados y conclusiones 
del segundo estudio de los resultados generales del FMAM, para estudiarlo en su próxima reunión y 
para que también se estudiara en la próxima reunión relativa a la reposición. 
 
64. El Consejo solicitó que, para su próxima reunión, la Secretaría preparara un informe sobre las 
modalidades de operaciones del FMAM con las entidades encargadas de la ejecución de los proyectos 
que actúan en el marco de la política de ampliación de oportunidades, y las contradicciones y 
complejidades que pueda haber entre ellas. El informe: 
 

a) Trataría sobre la experiencia con los servicios de preparación de proyectos y los 
proyectos aprobados hasta ese momento, incluidas todas las actividades de apoyo que 
se hayan ejecutado en el ámbito de los contaminantes orgánicos persistentes; 

 
b) Explicaría con más detalle los criterios acordados para la selección de entidades 

encargadas de la ejecución de los proyectos en el marco de la ampliación de 
oportunidades (es decir, coincidencia de los objetivos estratégicos, capacidad y 
complementariedad) a la luz de las observaciones formuladas en la reunión sobre el 
documento GEF/C.17/13, y 

 
c) Describiría les experiencias en la aplicación del sistema de servicios remunerados a las 

entidades encargadas de la ejecución de los proyectos, señalando que un examen 
completo de ese sistema estará a disposición del Consejo en abril de 2002. 

 
Punto 15 del temario Otros asuntos 

 
65. Se solicitó que la Secretaría incluyera en la información que difunde sobre los compromisos y 
desembolsos de recursos del FMAM información anual sobre las adquisiciones desglosada por países. 
 
CLAUSURA DE LA REUNIÓN 
 
66. El Presidente del FMAM y el Presidente del Consejo declararon clausurada la reunión el 11 de 
mayo de 2001. 
 


